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LEY PROVINCIAL N° 950

Sancionada el día 21 de Noviembre
de 2013.-
Promulgada el día 17 de Diciembre
de 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Incorpórase al
nombre del Colegio Provincial Has-
pen, "Profesor Luis Adan Felippa".
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.
DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DÍA 21 DE NOVIEM-
BRE DE 2013.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2944 17-12-13

POR TANTO:
            Téngase por Ley N° 950,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 951

Sancionada el día 21 de Noviem-
bre de 2013.-
Promulgada el día 17 de Diciembre
de 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el pun-
to 10, del artículo 9°, Capítulo I, de
la Ley provincial 440 por el siguiente
texto:
"10- DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE TRANSITO Y TRANSPOR-

TE
a) inscripción de Empresas al Re-
gistro Provincial de Transporte de
pasajeros y cargas terrestres, (De-
creto provincial N° 2429/93), el
equivalente a treinta (30) litros de
Nafta Súper por trámite;
b) altas y renovación de habilitación
de vehículos afectados al Transpor-
te de Cargas, el equivalente a no-
venta (90) litros de Nafta Súper;
c) altas y renovación de habilitación
de vehículos afectados al Transpor-
te de Pasajeros, el equivalente a
ochenta (80) litros de Nafta Súper;
d) autorizaciones, homologaciones
de tarifas, constancias y renovacio-
nes de salidas por documentación
en trámite, el equivalente a treinta
(30) litros de Nafta Súper;
e) autenticaciones de firmas y cer-
tificaciones de documentación para
la C.N.R.T., el equivalente a trein-
ta (30) litros de Nafta Súper;
f) permisos de salidas ocasionales
de la provincia en virtud de acuer-
do regional e internacional, el equi-
valente a treinta (30) litros de Naf-

ta Súper por permiso;
g) constancias y certificados reque-
ridos por los operadores transpor-
tistas, el equivalente a diez (10) li-
tros de Nafta Súper; y
h) por cada fotocopia simple sumi-
nistrada a requerimiento de los in-
teresados, equivalente a un (1) li-
tros de Nafta Súper.".
ARTICULO 2°- Las disposiciones
de la presente ley entrarán en vi-
gencia a partir del día siguiente a su
publicación.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 21 DE NOVIEM-
BRE DE 2013.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2945 17-12-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 951,
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Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 952

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

L EY :

FONDO PROVINCIAL DE
MUSEOS

ARTICULO 1°- Créase el Fondo
Provincial de Museos, que se cons-
tituirá a partir de la presente ley, y
los fondos que la integren tendrán
carácter de afectación específica.
ARTICULO 2°- El Fondo estará in-
tegrado por:
a) recursos que se recauden en con-
cepto de entrada a los museos;
b) recursos que se recauden en con-
cepto de venta de librería, souvenir
y/o de todo otro tipo de artículos que
se comercialicen en sus instalacio-
nes y fuera de ellas, que lleven el
logo o auspicio o patrocinio de los
museos provinciales;
c) la retribución de servicios pres-
tados por los museos a terceros o
todo otro tipo de acciones prove-
nientes u originadas en actividades
desarrolladas por los museos;
d) las sumas que anualmente se
asignen por Ley de Presupuesto
General de la Provincia, o en leyes
especiales; y
e) donaciones, aportes voluntarios
y fondos que provengan de progra-
mas propios, con particulares o
acuerdos de colaboración mutua
originados con organismos públicos,
privados o instituciones provincia-
les nacionales e internacionales.
ARTICULO 3°- Dicho Fondo será
destinado exclusivamente a los si-
guientes fines:
a) creación de nuevos museos;
b) mantenimiento y refacción de los
edificios dependientes de la Dirección
Provincial de Museos y Patrimonio
Cultural dependiente de la Secretaría
de Cultura Jefatura de Gabinete;
c) provisión de materiales para el
funcionamiento en general de la
Dirección Provincial de Museos y
Patrimonio Cultura;
d) adquisición de equipamiento téc-
nico y administrativo destinado al
sector de administración de la Di-

rección Provincial de Museos y
Patrimonio Cultural y sus dependen-
cias;
e) adquisición de bibliografía y equi-
pamiento, destinados a las bibliote-
cas de los museos, a los fines de
recuperar, registrar, sistematizar y
digitalizar la bibliografía y documen-
tación, para responder a las nece-
sidades de información de los cuer-
pos de investigación y de toda per-
sona interesada en el conocimiento
de la historia;
f) adquisición de equipamiento para
las salas de exposición de los mu-
seos;
g) adquisición de equipamiento para
los talleresy laboratorios de los mu-
seos;
h) capacitación del personal depen-
diente de la Dirección Provincial de
museos y Patrimonio Cultural;
i) recuperación en reintegro o ad-
quisición de colecciones, documen-
tos o piezas de valor histórico, an-
tropológico o bibliográfico, a fin de
incorporarlo al patrimonio de los
museos;
j) rescate, restauración y conserva-
ción del patrimonio cultural;
k) organización de muestras tem-
porarias de objetos de interés his-
tórico-antropológico-artístico-cultu-
ral, cursos, conferencias, debates o
ilustraciones audiovisuales de las
distintas especialidades que hacen
a la actividad de los museos;
l) participación en congresos y re-
uniones científicas de la especiali-
dad y realización de encuentros na-
cionales y/o internacionales en el
área de competencia de los mu-
seos, a los fines de la capacitación
y actualización del personal depen-
diente de la Dirección Provincial de
Museos y Patrimonio Cultural;
m) apoyo a proyectos de investiga-
ción referentes a la materia de com-
petencia de los museos;
n) generación de productos cultu-
rales y actividades destinadas a ob-
tener fondos;
ñ) publicación de libros y material
didáctico de divulgación de temas
regionales, y toda otra especialidad
relacionada con las materias pro-
pias de los museos;
o) publicidad y promoción, exten-
sión cultural y educativa;
p) realización de publicaciones des-
criptivas o ilustradas de los objetos
o elementos depositados en los mu-
seos, como así también de la icono-
grafía de los hombres representati-
vos del acervo local, a los fines de
su posterior divulgación; y

q) toda iniciativa generada por las
Direcciones específicas de los mu-
seos o bien por la Dirección Pro-
vincial de Museos y Patrimonio Cul-
tural, tendiente al cumplimiento de
sus misiones y funciones.
A los efectos de cumplir con dichos
fines, se deberán aplicar las normas
legales vigentes en materia de ad-
ministración financiera y contrata-
ciones en general.
ARTICULO 4°- Dicho Fondo será
administrado por la Dirección Pro-
vincial de Museos y Patrimonio Cul-
tural, dependiente de la Secretaría
de Cultura Jefatura de Gabinete, o
la que en el futuro la reemplace.
ARTICULO 5°- Los recursos que
se mencionan en el artículo 2° de la
presente, podrán ser recaudados
por la Dirección Provincial de Mu-
seos y Patrimonio Cultural, o en
quién se delegue dicha facultad por
convenio, mediante la ocupación,
explotación o uso, sin que ello sig-
nifique que los fondos recaudados
pierdan la afectación específica.
En este último caso, la Dirección
Provincial de Museos y Patrimonio
Cultural, podrá afectar del Fondo
Permanente de Museos Provincia-
les, la suma de dinero que corres-
ponda, a fin de hacer frente al pago
del canon del contrato administrati-
vo que se celebre a tal fin.
ARTICULO 6°- Autorízase la aper-
tura de una Cuenta Especial "Fon-
do Provincial de Museos" en el Ban-
co de Tierra del Fuego.
ARTICULO 7°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 21 DE NOVIEM-
BRE DE 2013.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2946 17-12-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 952,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 953

Sancionada el día 21 de Noviem-
bre de 2013.-
Promulgada el día 17 de Diciembre
de 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Objeto y ámbito
de aplicación. Créase un Régimen
Especial de Inasistencias Justifica-
das no computables a los fines de
la reincorporación para alumnas
embarazadas y alumnos en condi-
ción de paternidad que cursen es-
tudios en instituciones del ámbito
estatal o privado en el ámbito de la
provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
ARTICULO 2°- Derecho del so-
licitante. El Régimen Especial es-
tablecido en el artículo anterior es
aplicable a solicitud del alumno o
alumna, los que deberán presentar
certificado médico que acredite el
estado y período de gestación y
alumbramiento, debidamente inter-
venido por el área de Fiscalización
Sanitaria de la Provincia.
ARTICULO 3°- Plazos. Las alum-
nas embarazadas y los estudiantes
que acrediten su paternidad, goza-
rán de un plazo máximo de inasis-
tencias justificadas, continuas o frac-
cionadas, no computables a los fines
de la reincorporación de cuarenta y
cinco (45) días y podrán ser utiliza-
das antes o después del parto.
ARTICULO 4°- Extensión de
plazos. En caso de nacimiento múl-
tiple, embarazo de riesgo o que la
alumna fuera madre de hijos meno-
res de cuatro (4) años de edad el
plazo máximo de inasistencias se
extenderá a quince (15) días más,
posteriores al nacimiento. El mis-
mo plazo gozarán los alumnos en
idéntica situación que acrediten su
paternidad.
ARTICULO 5°- Lactancia. El Ré-
gimen Especial incluye el derecho de
retirarse del establecimiento educa-
tivo durante una hora diaria durante
el primer año de lactancia para las
alumnas que certifiquen estar en el
período de amamantamiento.
ARTICULO 6°- Promoción. El
Ministerio de Educación o quien lo
reemplace en el futuro, a través del
área que determine, establecerá los
mecanismos de apoyo, seguimien-
to, recuperación y evaluación de los
aprendizajes que permitan alcanzar
los objetivos requeridos para la pro-
moción en su condición de alumno
o alumna regular.
ARTICULO 7°- Controles médi-
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cos. Los establecimientos educati-
vos ejercerán funciones de apoyo a
efectos de promover la concurren-
cia de las alumnas embarazadas y
del progenitor a los controles médi-
cos correspondientes.
ARTICULO 8°- Complementa-
riedad. El Régimen Especial esta-
blecido por la presente ley, no ex-
cluye los beneficios otorgados por
el Régimen de Inasistencia de
Alumnos existente para cada nivel.
ARTICULO 9°- Información. Al
momento de comunicar el estado de
gestación o alumbramiento, el esta-
blecimiento educativo deberá entre-
gar una copia de esta Ley a la alum-
na y/o al alumno que acredite su
condición de padre y otra al padre,
madre, tutor o encargado de los
menores, debiendo brindar todo el
asesoramiento que le sea requeri-
do, y hacer expresa mención que
se trata de un régimen optativo, pu-
diendo hacer uso de los beneficios
que se otorgan en esta norma acor-
de a como se desarrolle el embara-
zo, como se sienta la alumna y lo
que prescriba su médico y todo otro
profesional interviniente.
ARTICULO 10°- Derógase la Ley
provincial 498.
ARTICULO 11°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DIA 21 DE NOVIEM R
DE 2013.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2947 17-12-13

POR TANTO:
         Téngase por Ley N° 953,
Comuniquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 954

Sancionada el día 21 de Noviembre
de 2013.-
Promulgada el día 17 de Diciembre
de 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Adhiérese la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, a la Ley
nacional 26.199, que declara el día
24 de Abril de cada año como "Día
de Acción por la Tolerancia y el
Respeto de los Pueblos".
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DÍA 21 DE NOVIEM-
BRE DE 2013.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2948 17-12-13

POR TANTO:
          Téngase por Ley N° 954,
Comuníquese dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 955

Sancionada el día 21 de Noviem-
bre de 2013.-
Promulgada el día 17 de Diciembre
de 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

AMBITO DE APLICACIÓN

ARTICULO 1°- Las disposiciones
de la presente Ley serán de aplica-
ción en los poderes Ejecutivo, Le-
gislativo y Judicial, los Municipios
no autónomos y los autónomos sin
Carta Orgánica de la Provincia, Co-
munas, la Administración centrali-
zada y descentralizada, los organis-
mos de la Constitución, entes au-
tárquicos y todo otro ente que el
Estado provincial y sus organismos
descentralizados tengan participa-
ción suficiente para la formación de
sus decisiones.

AUTORIDAD DE
APLICACIÓN

ARTICULO 2°- Facúltase a la Se-
cretaría de Informática y Teleco-
municaciones dependiente del Po-
der Ejecutivo, como certificador li-

cenciado de Firma Digital, o a la
dependencia que en el futuro la re-
emplace, a ser autoridad de aplica-
ción de la presente ley de acuerdo
en los términos de la Ley nacional
25.506. La autoridad de aplicación
podrá firmar convenios con otras
jurisdicciones para el reconocimien-
to recíproco de certificados, y veri-
ficará el cumplimiento de la Ley
nacional 25.326 de Hábeas Data.

VALIDEZ

ARTICULO 3°- Se entenderá por
cumplido el requisito de firma de
todo acto administrativo, con la uti-
lización de la "Firma Digital" de
acuerdo a las prescripciones de la
presente, con los alcances de la Ley
nacional 25.506.

ESPECIFICACIONES DE
ESTANDARES Y
APLICACIONES

ARTICULO 4°- Para la implemen-
tación de las disposiciones de la Ley
nacional 25.506, sobre la Digitali-
zación de los Trámites y Procedi-
mientos de la Administración Públi-
ca Provincial, la autoridad de apli-
cación establecerá los procedimien-
tos de firma, verificación, certifica-
ción y auditoría que deberán ser
consecuentes con los utilizados por
el Gobierno nacional y las regula-
ciones internacionales. El Poder
Ejecutivo deberá promover la utili-
zación de los recursos tecnológicos
de la Sociedad de la Información
en el ámbito del sector público in-
corporando procedimientos de no-
tificación electrónica, el uso de do-
micilios electrónicos, la implemen-
tación de portales interactivos en
internet para el acceso a la infor-
mación pública por parte de la ciu-
dadanía, la sustitución progresiva de
los registros documentales en so-
porte papel por registros en forma-
to digital y soportes electrónicos, la
autenticación de documentos digi-
tales y mensajes de datos en gene-
ral por utilización de Firma Digital,
que mediante su verificación per-
mita asegurar la autoría del docu-
mento o mensaje de autos y su in-
tegridad y, en general, la utilización
de todos los recursos que las nue-
vas Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones (TICs) pro-
veen y que tienden a una progresi-
va despapelización.

RECONOCIMIENTO

ARTICULO 5°- Luego del reco-
nocimiento recíproco de certifica-
dos entre jurisdicciones, los orga-
nismos comprendidos deberán
aceptar los certificados emitidos por
las autoridades certificantes reco-
nocidas por la autoridad de aplica-
ción, sujetos a las condiciones de
validez establecidas en el artículo
9° de la Ley nacional 25.506, y a
las que establezca el Decreto Re-
glamentario provincial.

APLICACION EXTENSIVA

ARTICULO 6°- Autorízase a em-
plear la Firma Digital, en los actos
de la Administración Pública y en
aquellos actos que, excediendo la
órbita interna, se celebren con ins-
tituciones u organismos con los que
existan convenios de reciprocidad
o posean una norma legal de adhe-
sión a la Ley nacional 25.506. Asi-
mismo, se autoriza a emplear la Fir-
ma Digital, en los actos en que ter-
ceros realicen trámites ante la Ad-
ministración Pública Provincial. La
autoridad de aplicación podrá tam-
bién otorgar excepciones y autori-
zar la utilización de "Firma Electró-
nica" en las situaciones menciona-
das anteriormente.

ARCHIVO,
REPRODUCCION Y

DESTRUCCION

ARTICULO 7°- La documentación
de la Administración Pública, como
también la Administrativa y Comer-
cial que se incorpore a sus archivos
podrán ser archivados y conserva-
dos en soporte electrónico u óptico
indeleble, cualquiera sea el soporte
primario en que estén redactados y
construidos, utilizando medios de
memorización de datos cuya tecno-
logía conlleve la modificación irre-
versible de su estado físico y ga-
rantice su estabilidad, perdurabili-
dad, inmutabilidad e inalterabilidad
asegurando la fidelidad, uniformidad
e integridad de la información que
constituye la base de la registración.
Los documentos redactados en pri-
mera generación en soporte electró-
nico u óptico indeleble, y los repro-
ducidos en soporte electrónico u óp-
ticos indelebles a partir de originales
de primera generación en cualquier
otro soporte, serán considerados ori-
ginales y poseerán, como conse-
cuencia de ello, pleno valor probato-
rio, en términos del artículo 995 y
concordantes del Código Civil.
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Los originales redactados o produ-
cidos en primera generación en
cualquier soporte una vez reprodu-
cido, siguiendo los procedimientos
previstos en este artículo perderán
su valor jurídico y podrán ser des-
truidos o dárseles el destino que la
autoridad competente determine,
procediéndose previamente a su
anulación.
La eliminación de los documentos
podrá ser practicada por cualquier
procedimiento que asegure su des-
trucción total o parcial, con la inter-
vención y supervisión de las funcio-
narios autorizados por el Poder Eje-
cutivo.

ASIGNACION DE
RECURSOS

ARTICULO 8°- Notifícase al Po-
der Ejecutivo, que deberá en los
próximos ejercicios financieros
efectuar las reservas presupuesta-
rias de rigor para la implementación
de la presente.
ARTICULO 9°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 21 DE NOVIEM-
BRE DE 2013.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2949 17-12-13

POR TANTO:
         Téngase por Ley N° 955,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2871 10-12-13

VISTO el Expediente N° 2068-
SG/12 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Reglamentación de la Ley Provin-
cial N° 471, que en su artículo 1°,
reconoce al Organismo que Scouts
de Argentina - Asociación Civil de-
termine de acuerdo a su estructura,
el carácter de institución acreditada.
Que en atención a las prescripcio-
nes del artículo 1°, la Secretaría de
Gestión de Recursos Humanos con
periodicidad semestral, debe proce-

der a la actualización del nombre
del organismo o institución que
Scouts de Argentina - Asociación
Civil determine de acuerdo a su
estructura, el carácter de institución
acreditada.
Que a fojas dos (2) obra Nota N°
24/12 del Departamento Adminis-
trativo de la Secretaría de Salud
Comunitaria, en la que con el obje-
to de resolver las dificultades y al-
canzar un adecuado registro de car-
ga de la situación de revista, se so-
licita arbitrar los medios necesarios,
en el caso de presentarse el otor-
gamiento de los beneficios institui-
dos en el artículo 4° de la Ley Pro-
vincial 471, para que también se
cuente con el acto administrativo de
rigor.
Que el mencionado artículo estable-
ce que "Los organismos de la Ad-
ministración Pública Provincial,
centralizados, descentralizados o
autárquicos, podrán acordar permi-
sos especiales a aquellos dirigentes
o miembros del Movimiento Scout
que deban participar en cursos, con-
ferencias, encuentros y otras acti-
vidades, siempre que dichos permi-
sos sean solicitados por el organis-
mo mencionado en el artículo 2°, y
cuando no medien impedimentos de
servicio."
Que sin perjuicio de que en materia
de licencias, justificaciones y fran-
quicias resulta de aplicación lo nor-
mado en el Decreto N° 3413/79,
estos nuevos objetivos implementa-
dos a partir de la promulgación de
la Ley Provincial N° 471 imponen
la necesidad de dictar el presente
acto complementario, permitiendo
de esta manera flexibilizar las posi-
bilidades de asistencia a los respec-
tivos cursos, talleres, jornadas, se-
minarios, conferencias, simposios,
encuentros y otras actividades del
dirigente o miembro del Movimien-
to Scout.
Que en función de lo expuesto, cabe
mencionar un factor agravante re-
lacionado a la situación de disponi-
bilidad de horarios y frecuencias de
vuelos hacia la ciudad de Buenos
Aires u otros puntos del país.
Que obra a fojas 4 del expediente
citado en el Visto, Informe N° 712/
11 de la Dirección General de Re-
cursos Humanos en el que se for-
mula consulta jurídica a la Secreta-
ría Legal y Técnica.
Que a fojas 5 y 6, obra Dictamen
S.L. y T. N° 79/12 emitiendo opi-
nión favorable para la elaboración
de la reglamentación de la Ley Pro-

vincial N° 471.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Aprobar la regla-
mentación de la Ley Provincial N°
471 que forma parte del presente
como Anexo I, conforme a lo ex-
presado en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2936 16-12-13

VISTO el Expediente N° 012849-
ED/2013 del Registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante dichas actuaciones
tramita la declaración de vacantes
para el Concurso de Titularidad N°
01/13 correspondientes a las ciuda-
des de Ushuaia y Río Grande apro-
bado mediante Resolución M.ED.
N° 2156/13.
Que dichas vacantes se refieren a
los cargos base del Escalafón del
Personal Docente de los Niveles
Inicial, E.G.B. 1 y 2, Especial y
Adultos, Gabinete de Psicopedago-
gía y Asistencia al Escolar, Áreas
de Materias Complementarias y
Extensión Educativa.
Que las vacantes deberán ser pu-
blicadas para el conocimiento de los
interesados, atento que serán utili-
zadas de acuerdo a lo establecido
por Resolución M.ED. N° 2156/13
y adjudicadas mediante Acto Públi-
co celebrado de acuerdo al Crono-
grama de Ofrecimiento detallado en
la Resolución M.ED. N° 0351/13.
Que serán utilizadas para dicha ad-
judicación, las vacantes declaradas
por las Secretarias Técnicas de Su-
pervisión Escolar de ambos depar-
tamentos existentes al 30 de mayo
del año 2013 y las originadas por
Resolución M.ED. N° 3167/13.
Que en el expediente mencionado
en el Visto consta Nota N° 1080/

13 de la Secretaría Técnica de Su-
pervisión Escolar Río Grande de-
pendiente del Ministerio de Educa-
ción, mediante la cual se informa
que en la Escuela Provincial N° 14
de la ciudad de Río Grande se ad-
vierten cargos y horas cátedra com-
plementarias en situación de Dis-
ponibilidad,  procediendo la Junta de
Clasificación del Nivel a reubicar a
los docentes que figuran en el Ane-
xo I del presente.
Que la Junta de Clasificación y Dis-
ciplina de Nivel Inicial, E.G.B. 1 y
2, Especial y Adultos, ha tomado
intervención emitiendo los Dictá-
menes J.C. y D. N.I. E.G.B. 1 y 2
N° 006/13, 007/13, 008/13, 009/13,
010/13, 018/13, 019/13, 020/13, 023/
13, 024/13, 025/13, 026/13, 027/13,
028/13, 029/13, 030/13, 031/13, 032/
13, 033/13, 034/13, 040/13, 041/13,
082/13, 085/13 y 086/13, haciendo
lugar a los Traslados Jurisdicciona-
les, Concentraciones y Permutas y
asimismo la Disposición J.C. y D.
N.I., E.G.B. 1 Y 2, ESP. Y AD. N°
060/13 estableciendo la Reubicación
del personal en Disponibilidad que
figura en el Anexo I del presente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en los Artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Aprobar las vacan-
tes que refieren a los cargos base
del Personal Docente de los Niveles
Inicial, E.G.B. 1 y 2, Especial y Adul-
tos, Gabinete de Psicopedagogía y
Asistencia al Escolar, Áreas de Ma-
terias Complementarias y Extensión
Educativa detalladas en los Anexos
II y III del presente, correspondien-
tes a los Departamentos de Ushuaia
y Río Grande, respectivamente. Ello
conforme los considerandos prece-
dentes.
ARTÍCULO 2°- Dar a conocer las
vacantes que serán ofrecidas en el
Concurso de Titularidad N° 01/13 y
adjudicadas en el Acto Público a
realizarse conforme lo establece la
Resolución M.ED. N° 2156/13 y
celebrado de acuerdo al Cronogra-
ma detallado en la Resolución
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M.ED. N° 0351/13. Ello conforme
los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°- Convalidar los Dic-
támenes y Disposiciones de la Junta
de Clasificación y Disciplina de los
Niveles Inicial, E.G.B. 1 y 2, Espe-
cial y Adultos, haciendo lugar a los
Traslados Jurisdiccionales, Concen-
traciones, Permutas y Reubicación
de personal en disponibilidad de los
Departamentos de Ushuaia y Río
Grande, que figuran en el Anexo I
del presente. Ello conforme los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 4°- De forma.

CROCIANELLI
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2937 17-12-13

ARTÍCULO 1°- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones y
cálculo de recursos, de la Adminis-
tración Descentralizada Ejercicio
2013, la que quedará conformada
de acuerdo  a la modificación deta-
llada en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presen-
te. Ello por lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dispo-
nibilidades financieras.
ARTÍCULO 3°- Notificar al Insti-
tuto Fueguino de Turismo. Comuni-
car. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2938 17-12-13

VISTO el Expediente N° 017599-
ED/2013 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Expediente del
VISTO se solicitó el cambio de
modalidad a Jornada Completa en
la Escuela Provincial N° 13, "Alte.
Guillermo BROWN", de la ciudad
de Ushuaia".
Que mediante el Decreto Territo-
rial N° 200/84 se cambió la modali-
dad de la Escuela Provincial N° 13,
"Almte. Guillermo BROWN", por
Escuela de Jornada Completa de
primera Categoría - Grupo "D".
Que por el Decreto Provincial N°
436/93 se suspendió por el término

de un (I) año la modalidad de Jor-
nada Completa en la Escuela Pro-
vincial N° 13 "Almte. Guillermo
BROWN", debido a que no se dis-
ponía de un ámbito fisico para al-
bergar a los alumnos pre-inscriptos,
funcionando a partir de la misma
como de Jornada Simple en su ac-
tual edificio, durante el turno ma-
ñana.
Que mediante el Decreto Provin-
cial N° 2565/93 se prorrogó en for-
ma indefinida la vigencia del De-
creto Provincial N° 436/93, hasta
tanto se hubieran saneado las situa-
ciones que dieron origen al mismo.
Que por Decreto Provincial N° 381/
95, se modificó el texto del Decre-
to Territorial N° 200/84 debido a
motivos de planeamiento pedagógi-
co y razones operativas, cambián-
dose nuevamente la modalidad de
"Jornada Completa" a "Jornada Sim-
ple" en el ámbito de la Institución
precedentemente aludida.
Que en virtud a las nuevas realida-
des que la comunidad educativa está
afrontando en la actualidad y princi-
palmente con la creación del nuevo
edificio para la Escuela Provincial N°
30, "Oshovia", la cual funciona en el
edificio de la Escuela Provincial N°
13, se recupera un nuevo espacio
físico en la Institución y se refleja en
la necesidad de adecuar nuevamen-
te la modalidad de la Institución en
Jornada Completa.
Que de acuerdo a lo estipulado en
el artículo 28 de la Ley de Educa-
ción Nacional 26.206, se establece
que las escuelas primarias serán de
jornada extendida o completa.
Que en lo atinente a los contenidos
de enseñanza curriculares, la Escue-
la de Jornada Completa desarrolla
los mismos contenidos y objetivos que
las escuelas de Jornada Simple, dis-
tinguiéndose por la posibilidad de
contar con más tiempo, el cual per-
mitirá contemplar detenidamente los
diferentes ritmos del aprendizaje, in-
cluyendo todas las acciones tendien-
tes a mejorar los procesos de ense-
ñanza y las condiciones instituciona-
les para la tarea de planificación y
evaluación de las mismas.
Que con esta nueva modalidad, se
trabajará un total de 40 (CUAREN-
TA) o más horas reloj destinadas a
la enseñanza, brindando un nuevo
modelo de propuesta escolar, diri-
gida a generar condiciones justas en
el acceso a la enseñanza y en los
logros de aprendizaje por parte de
los niños en general.
Que, la reformulación y el desarro-

llo del modelo de una escuela en el
que los niños asistan más tiempo a
clase supone dar expresión a una
propuesta escolar dirigida priorita-
riamente a generar condiciones jus-
tas en el acceso a la enseñanza y
en los logros de aprendizaje por
parte de los niños y niñas.
Que, además, supone convertir a la
escuela en la institución que, luego
de la familia, ocupe más extensa-
mente el tiempo cotidiano y biográ-
fico de la niñez y que tenga un peso
decisivo en la calidad de infancia
que a esa niñez se le ofrece, com-
plicando la obligación de discutir y
volver la mirada sobre el conjunto
de las experiencias que se ofrecen
a los/as niños/as a lo largo del día y
en el transcurso de su trayectoria
escolar, de manera que todos/as
puedan ser parte de la experiencia
educativa que se les ofrezca.
Que, a través de las políticas para
la niñez, se exige pensar interven-
ciones complejas y toma de accio-
nes de carácter intersectoriales e
interinstitucionales, reconfigurando
la idea misma del sentido escolar,
abriendo las puertas de la Institu-
ción y haciéndola en diversos es-
pacios y ámbitos donde se desarro-
llen renovadas iniciativas; por lo que
la presente propuesta constituye
una variación favorable en cuanto
al cambio de modalidad a Jornada
Completa.
Que mediante el artículo 2° de la
Resolución M. ED. N° 2262/13, se
determinó que: "las Escuelas a in-
corporar en el dispositivo de capa-
citación de Jornada Ampliada, por
reunir las condiciones instituciona-
les para el Ciclo 2.1014, serán las
Escuelas Provinciales N° 13 "Al-
mirante Guillermo Brown", N° 30
"Oshovia" y N° 39 "Mirador del
Olivia", todas ellas de la ciudad de
Ushuaia".
Que mediante la Resolución C.E.E.
N° 188/12, se propuso implemen-
tar la ampliación y fortalecimiento
de las trayectorias educativas para
niños y niñas en el Nivel Primario,
suscribiendo el Convenio Bilateral
N° 170/13 entre el Ministerio de
Educación de la Nación y la Pro-
vincia, por el cual se estableció in-
corporar, para el año 2.013, la am-
pliación de la Jornada a tres (3)
Escuelas Primarias.
Que por lo expuesto se hace nece-
sario emitir el instrumento legal per-
tinente.
Que el suscripto se encuentra de-
bidamente facultado para el dicta-

do del presente acto administrativo,
en virtud a lo estipulado por los ar-
tículos 128 y 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Derogar el Decre-
to Provincial N° 381/95, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Cambiar la moda-
lidad de la Escuela Provincial N°
13, "Alte. Guillermo BROWN", de
la ciudad de Ushuaia por Escuela
de Jornada Completa de primera
Categoría -grupo "D".
ARTICULO 3°- Asignar a la Es-
cuela Provincial N° 13, "Alte. Gui-
llermo BROWN", de la ciudad de
Ushuaia, 1 (UN) cargo de Maestro
de Año con función de Maestro
Ecónomo de Jornada Completa, de
acuerdo con el artículo 54 de la Ley
Provincial N° 631 y 2 (DOS) car-
gos de Maestro de Año de Jornada
Completa.
ARTICULO 4°- Transferir los si-
guientes cargos de Tiempo Simple
a Tiempo Completo, de acuerdo al
detalle del Anexo I del presente: 25
(VEINTICINCO) cargos de Maes-
tro de Año -cat. 212-, de los cuales
15 (QUINCE) son titulares, 3
(TRES) interinos: 6 (SEIS) cargos
con función de Auxiliar de año T.S.
-cat. 212- y 1 (UN) cargo de Maes-
tro de Año con Función de Maestro
de Laboratorio de T.S. 212-.
ARTICULO 5°- Transferir las si-
guientes horas cátedra, según el de-
talle obrante en el Anexo I, que for-
ma parte integrante de la presente:
36 (TREINTA Y SEIS) horas cáte-
dra de Educación Física -cat. 221-:
21 (VEINTIÚN) horas cátedra de
Tecnología -cat. 221-; 21 (VEIN-
TIÚN) horas cátedra de Música -
cat. 221-: 21 (VEINTIÚN) horas
cátedra de Plástica -cat. 221-; y 18
(DlECIOCHO) horas cátedra de
Inglés -cal. 221-.
ARTICULO 6°- Transferir los si-
guientes cargos, de acuerdo al deta-
lle del Anexo I del presente: 1 (UN)
cargo de Director T.C. -cat. 202-; 2
(DOS) cargos de Vicedirector T.C.
-cat. 208-; 1 (UN) cargo de Secre-
taria T.C. -cat. 210-; 1 (UN) cargo
de Maestro Bibliotecario T.S. -cat.
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213-; y I (UN) cargo de Maestro
Recuperador T.S. -cat. 217-.
ARTICULO 7°- Imputar el gasto
que demande el  cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias correspondientes.
ARTÍCULO 8°- De forma.

CROCIANELLI
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2939 17-12-13

VISTO el Expte. N° 10783-ED/13
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
creación del Jardín de Infantes N°
24 -de 2da. Categoría- en la zona
del Valle de Andorra, Sección O,
Macizo 4 B, Parcela 17 de la ciu-
dad de Ushuaia.
Que la zona donde se erige el nuevo
edificio, ha aumentado su población
exponencialmente, en virtud de ha-
berse constituido recientemente nue-
vos barrios aledaños a la misma, por
lo que el jardín citado permitirá ab-
sorber la escolarización de los niños
que viven en los alrededores.
Que es necesario cubrir la demanda
de matrícula atento al incremento
poblacional observado en la misma.
Que la Dirección General de Per-
sonal informó que se cuenta con los
cargos para cubrir las necesidades
de personal que surjan de la crea-
ción de la presente Institución.
Que tomó intervención la Dirección
General de Administración Finan-
ciera del Ministerio de Educación,
señalando que se cuenta con res-
paldo presupuestario para afrontar
los gastos que demande la nueva
planta funcional del establecimien-
to educativo en cuestión.
Que por lo expuesto, se hace nece-
sario emitir el instrumento legal per-
tinente de creación del Jardín de In-
fantes N° 24 de la ciudad de Ushu-
aia.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128 y 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E,
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Crear el Jardín de
"Infantes N° 24, 2° Categoría, el
que estará ubicado en la zona del
Valle de Andorra de la ciudad de
Ushuaia, a partir de la firma del pre-
sente.
ARTÍCULO 2°- Establecer que el
Jardín de Infantes N° 24, de la ciu-
dad de Ushuaia, dependerá de la
Supervisión General de Nivel Ini-
cial, E.G.B. 1 Y E.G.B. 2, Educa-
ción Especial y Educación del Adul-
tos, y de las Supervisiones que de
ella dependan.
ARTICULO 3°- Asignar al Jardín
de Infantes N° 24 de la ciudad de
Ushuaia, un (01) cargo de Director
de Nivel Inicial - Tiempo Completo
-categoría 101-, un (01) cargo de
Vicedirector de Nivel Inicial - Tiem-
po Completo -Categoría 105-, un
(01) cargo de Secretario de Nivel
Inicial - Tiempo Completo -Catego-
ría 107-, un (01) cargo de Maestro
Auxiliar de Secretaria de Nivel Ini-
cial Tiempo Simple -Categoría 113-
: y para el Turno Mañana: cinco (05)
cargos de Maestro de Sección de
Nivel Inicial -Categoría 109-, dos
(02) de los cuales cumplirán fun-
ciones de Auxiliar de Sala, un (01)
cargo de Maestro Bibliotecario -Ca-
tegoría 110-, seis (06) horas cáte-
dra Nivel Inicial de Maestro Com-
plementario de Educación Musical
-Categoría 115-, seis (06) horas
cátedra de Maestro Complementa-
rio de Educación Física -Categoría
115-, Y para el Turno Tarde: cinco
(05) cargos de Maestro de Sección
Nivel Inicial - Tiempo simple -
Categoria 109- dos de los cuales
cumplirán Funciones de Auxiliar de
Sala, un (01) cargo de Maestro Bi-
bliotecario -Categoría 110-, seis (06)
horas cátedra Nivel Inicial de
Maestro Complementario de Edu-
cación Musical -Categoría 115-, seis
(06) horas cátedra Nivel inicial de
Maestro Complementario de Edu-
cación Física -Categoría 115-.
ARTICULO 4°- Determinar que
los ofrecimientos de los cargos asig-
nados por el presente, serán pauta-
dos por autoridades del Ministerio
de Educación conjuntamente con la
Supervisión del Nivel, indicando fe-
cha y lugar.
ARTICULO 5°- Delegar en el Mi-
nisterio de Educación la facultad de
otorgar progresivamente, mediante
los instrumentos legales correspon-
dientes, los cargos detallados en el
artículo 3° del presente.
ARTICULO 6°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del

presente, a las partidas presupues-
tarias correspondientes.
ARTICULO 7°- De forma.

CROCIANELLI
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2940 17-12-13

VISTO el Decreto Nacional N°
2111/2013; y

CONSIDERANDO:
Que tal como se indica en el mismo
los días 24 y 31 de diciembre de
2013, vísperas de las Festividades
de la NATIVIDAD DE NUES-
TRO SENOR JESUCRISTO y del
AÑO NUEVO, son días laborables,
y las citadas fechas constituyen, tra-
dicionalmente, motivo de festejos
para todas las familia que habitan
el Territorio Nacional.
Que en función de lo expuesto, se
considera conveniente adherir a lo
dispuesto en el Decreto menciona-
do en el visto, otorgando asueto ad-
ministrativo en el ámbito del Poder
Ejecutivo Provincial los días 24, 26
y 31 de diciembre de 2013, y el día
02 de enero de 2014.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto  por  los artículos 128 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Adherir a lo dis-
puesto en el Decreto Nacional N°
2111/2013, otorgando en consecuen-
cia, asueto administrativo para el
personal de la Administración Pú-
blica Provincial los días 24, 26 y 31
de diciembre de 2013, y el día 2 de
enero de 2014. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Los titulares de
cada una de las jurisdicciones de-
berán tomar los recaudos para el
mantenimiento y normal prestación
de los servicios esenciales.
ARTCULO 3°- De forma.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2941 17-12-13

ARTICULO 1°- Autorizar el perío-
do de Descanso Anual correspon-
diente al año 2012, al señor Subse-
cretario Legal y Técnico, Dr. Fer-
nando Andrés VERA, D.N.I N°
23.059.214, a partir del día trece (13)
de enero de 2014 y hasta el día ven-
te (20) de enero de 2014 inclusive.
ARTÍCULO 2°- Conceder a partir
del día veintiuno (21) de enero de
2014 y hasta el día treinta y uno (31)
de enero de 2014 inclusive, el usu-
fructo del período de Descanso
Anual año 2013, al funcionario ci-
tado en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2942 17-12-13

ARTÍCULO 1°- A partir del día
catorce (14) de Diciembre de 2013,
reasumió sus funciones la Sra. Mi-
nistra de Industria e Innovación Pro-
ductiva, Inés Carolina YUTROVIC,
D.N.I. N° 16.753.432.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2943 17-12-13

ARTÍCULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
2924/13, por el cual reasume sus
funciones el señor Ministro Jefe de
Gabinete, Dr. Guillermo Horacio
ARAMBURU, tras la comisión au-
torizada mediante Decreto Provin-
cial N° 2855/13, por lo que donde
dice: " partir del día seis (06) de di-
ciembre de 2013", deberá decir: "A
partir del día siete (07) de diciem-
bre de 2013". Ello por los motivos
expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

RESOLUCION DIRECCION
PROVINCIAL DE OBRAS Y
SERVICIOS SANITARIOS

RESOL. N° 738 30-10-13

VISTO el Expediente N° 306/2013
del registro de la Dirección Pro-
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vincial de Obras y Servicios Sani-
tarios; y

CONSIDERANDO:
Que resulta necesario poner en vi-
gencia en el ámbito de la Dirección
Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios, el Reglamento para el
Tratamiento y Otorgamiento de Li-
cencias Especiales por Razones de
Salud y el Reglamento de Juntas
Médicas conforme lo establecido en
los Anexos I y II que forman parte
integrante de la presente, a través
del Servicio de Medicina Laboral
que a sus efectos contrate la Di-
rección.
Que ha tomado intervención el Área
de Asuntos Jurídicos de la DPOSS
emitiendo dictamen A.JU N° 211/
2013.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del acto ad-
ministrativo, conforme con las atri-
buciones conferidas en el Artículo
16° inc.2 de la Ley Territorial N°
158, su modificatoria Ley Provin-
cial N° 188 y Decreto Provincial N°
75/2012.

Por ello:
LA VICEPRESIDENTE A

CARGO DE LA PRESIDENCIA
DE LA DIRECCIÓN

PROVINCIAL DE OBRAS y
SERVICIOS SANITARIOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- Poner en vigen-
cia en el ámbito de la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sa-
nitarios el Reglamento para el Tra-
tamiento y Otorgamiento de Licen-
cias Especiales por Razones de
Salud y el Reglamento de Juntas
Médicas conforme a lo estableci-
do en los Anexos I  y II que for-
man parte integrante de la presen-
te, a través del Servicio de Medi-
cina Laboral que a sus efectos con-
trate la Dirección, a partir del 1°
de noviembre de 2013. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar en copia
de lo dispuesto en los Anexo I y II,
a todos los agentes comprendidos
dependientes de la DPOSS.
ARTÍCULO 3°- De forma.

KRZYSZYCHA

RESOLUCIONES
INSTITUTO PROVINCIAL

AUTARQUICO UNIFICADO
DE SEGURIDAD SOCIAL

RESOL. N° 1158 14-11-13

VISTO la Ley Provincial N° 561,
855 y Decreto Provincial 2524/13.

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 855 se fijo
la retribución mensual, habitual y
permanente del Gobernador, del Vi-
cegobernador y de todo el personal
de planta política.
Que la retribución de los Directo-
res del IPAUSS es equivalente al
cargo de Subsecretario de Estado
del Gobierno Provincial.
Que la Señora Gobernadora decreto
oportunamente medidas que dismi-
nuyeron el impacto financiero que
produce la aplicación de la Ley N°
855 durante un determinado plazo.
Que a través del Decreto 2524/13
se considero que ya se había impe-
dido la incidencia del impacto por
incrementos salariales devenidos de
la aplicación de la citada Ley.
Que corresponde establecer que las
actualizaciones del haber de los
Directores y liquidación no efectua-
da al día de la fecha como conse-
cuencia de la aplicación de la Ley
Provincial N° 855 se deberán efec-
tuar en la liquidación final de los
haberes en el mes de enero de
2014.
Que en virtud de ello corresponde
el dictado del acto administrativo
correspondiente.
Que se somete a discusión los tér-
minos de la presente, procediéndo-
se a la votación correspondiente
que arroja el siguiente resultado:
AFIRMATIVA: HEREDIA; JUA-
REZ; ESCALANTE;
ABSTENCIÓN: AGUILAR;
NEGATIVA: SINCHICAY; MAN-
SILLA;
Por lo expuesto, según lo prescrip-
to en el Artículo 9° de la Ley 641,
el Directorio de este Instituto re-
suelve, por simple mayoría de los
presentes, proceder en consecuen-
cia.
Que este Directorio se encuentra
facultado para el dictado del pre-
sente acto administrativo, en virtud
de las atribuciones que le confiere
el artículo 11 de la Ley 641.

Por ello:
EL DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD SOCIAL
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- Prever y aplicar

en liquidación final de los directo-
res del IPAUSS que culminan el
mandato el 10 de diciembre de 2013
lo establecido en el decreto 2524/
13.
ARTÍCULO 2°- Establecer que las
actualizaciones del haber de los
Directores y liquidación no efectua-
da al día de la fecha como conse-
cuencia de la aplicación de la Ley
Provincial N° 855 se efectuarán en
la liquidación final con retroactivi-
dad al día 09/11/11 fecha de publi-
cación de la norma.
ARTÍCULO 3°- Registrar, comu-
nicar a quienes corresponda. Cum-
plido, archivar.

SINCHICAY - JUAREZ - ESCA-
LANTE - HEREDIA - MANSI-
LLA - AGUILAR

RESOL. N° 1378 11-12-13

VISTO: La Resolución de Direc-
torio N° 1158/2013, y;

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma se re-
suelve aplicar en la liquidación final
de los Directores IPAUSS que cul-
minaron su mandato el 10 de di-
ciembre de 2013, lo establecido en
el Dto. Pcial. N° 2524/13.
Que asimismo se establece efec-
tuar las actualizaciones del haber de
los mencionados, y las liquidaciones
no efectuadas al día 10/12/13, como
consecuencia de la aplicación de la
Ley Provincial N° 855, en la liqui-
dación final de los Sres. Directo-
res, con retroactividad al día 09/11/
11 fecha de publicación de la nor-
ma.
Que no resulta meritorio realizar
ajuste salarial considerando la situa-
ción financiera de la Institución de
manera retroactiva al 09/11/11.
Que son las acciones las que de-
ben justificar colegiada y política-
mente el actuar a favor de la equi-
dad y en contra de los privilegios.
Que el Decreto del Poder Ejecuti-
vo Provincial N° 2524/13, no rige
con retroactividad y el Directorio no
tiene competencia para disponer
sobre sus propias remuneraciones,
por lo cual el acto en crisis carece
de respaldo legal y debiendo los
Directores salientes, cobrar liquida-
ción final en base al régimen vigen-
te al 10/12/2013.
Que se somete a discusión deja sin
efecto la Resolución de Directorio
N° 1158/2013, procediéndose a la
votación correspondiente arroja el

siguiente resultado:
UNANIMIDAD.-
Por lo expuesto, según lo prescrip-
to en el Artículo 9° de la Ley 641, el
Directorio de este Instituto resuel-
ve, por unanimidad proceder en con-
secuencia.
Que este Directorio se encuentra
facultado para el dictado de la pre-
sente en virtud de las atribuciones
que le confiere el Artículo 11 de la
Ley 641.

Por ello:
EL DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTÁRQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD SOCIAL
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- Derogar la Reso-
lución de Directorio N° 1158/2013;
en virtud de los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Registrar, comu-
nicar a quien corresponda. Cumpli-
do, archivar.

VILLANUEVA - LEDESMA -
BOY - MANSILLA - GARCIA -
GALLARDO - RECABAL AN-
DRADE

COMUNICADOS

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obra

Públicas

Dirección Nacional de Vialidad
AVISO DE PRORROGA DE
LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE
VIALIDAD comunica la Prórroga
del llamado a Licitación Pública
Nacional de la siguiente Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONAL N° 24/13

MALLA 603 - PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, AN-
TÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR
RUTA NACIONAL N° 3
TRAMO: SAN SEBASTIÁN -
TOLHUIN
LONGITUD: 178,98 KM

TIPO DE OBRA: Obras de Re-
cuperación y Mantenimiento.
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GARANTIA DE OFERTA: PE-
SOS DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
($ 2.666.000,00).

NUEVA FECHA DE APERTU-
RA DE OFERTAS: Se realizará
el día 10 de marzo de 2014, en for-
ma continua y sucesiva a partir de
las 11:00 horas, en el siguiente or-
den: Licitación Pública N° 30/13 -
MALLA 230, Licitación Pública N°
33/13 - MALLA 532, Licitación
Pública N° 36/13 - MALLA 340,
Licitación Pública N° 87/12 - MA-
LLA 301, Licitación Pública N° 24/
13 - MALLA 603.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 21 de mayo de
2013.

PLAZO DE OBRA: SESENTA
(60) meses.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00).

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - P.B. (Salón de Actos) -
D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3249/3263

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal,
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obra Públicas

Subsecretaría de Obras
Públicas

Vialidad Nacional

AVISO DE SUSPENSION

La DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD Suspende la Li-
citación Pública Nacional de la
siguiente Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONAL N° 163/13.
RUTA NACIONAL Nº 3 - PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR.

TRAMO: TOLHUIN - KOSO-
VO .
SECCIÓN: Km. 2.966,83 - Km.
2.968,095
OBRA: RECTIFICACION DE
TRAZA EN RIO VALDEZ

TIPO DE OBRA: en la necesi-
dad de realizar la rectificación y ade-
cuación planialtimétrica de la tra-
za, se prevee construcción de Car-
peta Asfáltica en caliente de 0,09
m de espesor; Construcción de
Base Anticongelante de agrega-
do pétreo en 0,20 m de espesor;
Construcción de Sub Base Dre-
nante de agregado pétreo en 0,20
m de espesor; Construcción de
Banquinas Enripiadas en 0,20 m
de espesor y Limpieza y Profun-
dización de Cunetas y Desagües

PRESUPUESTO OFICIAL: $
11.268.623,00 al mes de Abril de
2013.

PLAZO DE OBRA: seis (6) me-
ses. (Sin incluir veda Invernal).

B.O. 3255/3257

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obra

Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

AVISO DE LICITACION

LA DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD comunica el lla-
mado a Licitación Pública Nacio-
nal de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 164/2013.

RUTA NACIONAL N° 3 - PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR.
TRAMO: TOLHUIN - KOSO-
VO.
SECCION: Km 2.952,59.
OBRA: CONSTRUCCION IN-
TERSECCION EN ACCESO
PRINCIPAL A LA LOCALI-
DAD DE TOLHUIN

TIPO DE OBRA: capa de Base

bituminosa de 0,06m de espesor,
Carpeta Asfáltico colocada en ca-
liente de 0,05m de espesor, Base
Granular anticongelante de 0,20m
de espesor, Sub Base drenante de
0,20m de espesor, Banquinas enri-
piadas de 0,15 m de espesor, Alcan-
tarillas transversales y Barandas de
Defensas matálicas, etc.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
14.800.000,00 al mes de Agosto de
2012.

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Se realizará el día 30
de Enero de 2014 a las 11 Horas.

PLAZO DE OBRA: doce (12)
meses.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: a partir del 26/12/2013.
VALOR DEL PLIEGO: $
3.700,00

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3245/3259

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obra

Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

AVISO DE LICITACIÓN

LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD comunica el lla-
mado a Licitación Pública Nacio-
nal de la siguiente Obra:
LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONAL N° 163/2013.

RUTA NACIONAL N° 3 - PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR
TRAMO: TOLHUIN - KOSO-
VO.
SECCION: Km 2.966,83 - Km
2.968,095.

OBRA: RECTIFICACION DE
TRAZA EN RIO VALDEZ

TIPO DE OBRA: en la necesi-
dad de realizar la rectificación y ade-
cuación planialtimétrica de la traza,
se prevee construcción de Carpeta
Asfáltica en caliente de 0,09 m de
espesor; Construcción de Base An-
ticongelante de agregado pétreo en
0,20 m de espesor; Construcción de
sub Base Drenante de agregado pé-
treo en 0,20 m de espesor; Construc-
ción de Banquinas Enripiadas en 0,20
m de espesor y Limpieza y Profun-
dización de Cunetas y Desagües.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
11.268.623,00 al mes de Abril de
2013.

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Se realizará el día 30
de Enero de 2014 a las 11 Horas.

PLAZO DE OBRA: seis (6) me-
ses. (Sin incluir veda invernal).

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: a partir del 26/12/2013.

VALOR DEL PLIEGO: $
2.817,00

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3245/3259

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 34/13, QUE TRA-
MITA LA CONTRATACIÓN
POR EL SERVICIO MEDICO
POR EL TERMINO DE DOCE
(12) MESES, DESTINADO A
PRESTAR SERVICIOS EN EL
AEROPUERTO INTERNACIO-
NAL USHUAIA MALVINAS
ARGENTINAS DEPENDIENTE
DEL MINISTERIO DE GOBIER-
NO, JUSTICIA Y SEGURIDAD.
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FECHA LÍMITE PARA LA
RECEPCIÓN DE SOBRES: 13/
01/14, HASTA LAS 15:00 HS

APERTURA DE SOBRES: 17/
01/14 - HORA: 10:30.

LUGAR DE APERTURA:
DIRECCIÓN DE CONTRATA-
CIONES, DEPENDIENTE DE
LA SUBSECRETARÍA DE HA-
CIENDA Y CONTRATACIONES
- MINISTERIO DE ECONOMÍA
- SAN MARTÍN 450 - 2° PISO -
USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR

B.O. 3253/3257

ADMINISTRACION DE
PARQUES NACIONALES

"Proyecto Manejo Sustentable
de Recursos Naturales -

Componente 3 Áreas
Protegidas y Corredores de

Conservación"
Llamado a Licitación

Préstamo No. BIRF 7520-AR LPN
BIRF N° 01/2013 Construcción de
Dos Viviendas para El Parque Na-
cional Tierra del Fuego, Ciudad de
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
1. Este llamado a licitación se emi-
te como resultado del Aviso Gene-
ral de Adquisiciones que para este
Proyecto fuese publicado en el
Development Business.
2. La República Argentina ha reci-
bido del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento un prés-
tamo para financiar parcialmente el
costo del "Proyecto Manejo Susten-
table de Recursos Naturales - Com-
ponente 3 Áreas Protegidas y Co-
rredores de Conservación", y se
propone utilizar parte de los fondos
de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato de LPN
BIRF N° 01/2013 Construcción de
Dos Viviendas para El Parque Na-
cional Tierra del Fuego, Ciudad de
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego.
3. La Administración de Parques
Nacionales invita a los licitantes ele-
gibles a presentar ofertas selladas
para la ejecución de obra nueva que
consta de Construcción de dos uni-
dades funcionales, por sistema de

ajuste alzado. El plazo de entrega /
construcción es de 270 días
4. La licitación se efectuará con-
forme a los procedimientos de Li-
citación Pública Nacional estable-
cidos en la publicación del Banco
Mundial titulada  Normas: Adquisi-
ciones con Préstamos del BIRF y
Créditos de la AIF, publicadas en
Mayo de 2004 y revisada en octu-
bre de 2006, y está abierta a todos
los licitantes elegibles, según se de-
finen en los Documentos de Licita-
ción.
5. Los licitantes elegibles que estén
interesados podrán obtener infor-
mación adicional de los Documen-
tos Licitatorios solicitándola median-
te comunicación por escrito a la si-
guiente dirección: Unidad Coordi-
nadora de Ejecución Proyectos con
Financiamiento Externo (UCEFE),
Administración de Parques Nacio-
nales, calle Ancon N° 5340, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, Tel.:
(011) 4776-6608, correo electróni-
co ucefe@apn.gov.ar y/o en las
páginas Web: www.ucefe.gob.ar
6. Los requisitos de calificaciones
incluyen la aceptación y el cumpli-
miento de todas las cláusulas del
Documento para Licitación (Volu-
men Anual Disponible ($ 4.222.000),
Volumen Promedio Anual de Fac-
turación ($ 6.333.000), Volumen
mínimo de activos líquidos y/o de
acceso a créditos libres ($ 877.200)
y experiencia en obras similiares).
No se otorgará un Margen de Pre-
ferencia a contratistas o asociacio-
nes nacionales elegibles.
7. Los Licitantes interesados po-
drán comprar el Documento de Li-
citación, en la Unidad Coordinado-
ra de Ejecución Proyectos con Fi-
nanciamiento Externo (UCEFE),
sito en calle Ancon N° 5340, con-
tra el pago de una suma no reem-
bolsable de Pesos Un Mil.
8. Las ofertas deberán hacerse lle-
gar a la dirección indicada a más
tardar a las 11:00 horas del día 13
de enero de 2014. Las ofertas elec-
trónicas "no serán" permitidas. Las
ofertas que se reciban fuera de pla-
zo serán rechazadas. Las ofertas
se abrirán físicamente en presen-
cia de los representantes de los li-
citantes que deseen asistir en per-
sona, en la dirección indicada al fi-
nal de este Llamado, inmediatamen-
te después del plazo para presentar

ofertas.
9. Todas las ofertas deberán estar
acompañadas de una Garantía de
Seriedad de Oferta, por el monto
de Pesos Ochenta y Seis Mil Dos-
cientos Veintiocho (86.228).
Lugar de presentación y aper-
tura de las ofertas:
Atención: Unidad Coordinadora de
Ejecución Proyectos con Financia-
miento Externo (UCEFE), Adminis-
tración de Parques Nacionales Di-
rección: calle Ancon N° 5340 (C
1425BZD), Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Argentina.

EDICTOS

EL Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Norte de la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, sito en la Ruta
Nacional N° 3 (ex campamento
YPF), a cargo del Dr. Aníbal R.
López Tilli, Secretaría a cargo del
Dr. Pablo Hernán Bozzi, en autos
caratulados «SAAVEDRA RO-
BERTO EULALIO C/FAL-
GUERA ENRIQUE S/PRES-
CRIPCION ADQUISITIVA»
Expte 16.810, CITA y EMPLAZA
a todos los que se consideren con
derecho sobre el inmueble sito en
la calle Rosales N° 725, nomencla-
tura catastral Sección «A»; Maci-
zo «76», Manzana «39», Parcela
«6» (lote C3), Matrícula I-A-2544,
para que en el término de DIEZ (10)
días contados a partir de la última
publicación, comparezcan a acre-
ditar tal circunstancia (Art. 652 «in
fine» CPCCLR y M).

Río Grande, 05 de Diciembre de 2.013.-
Para ser publicado por el término
de DIEZ (10) días en el «BOLE-
TIN OFICIAL»
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3253/3262

El juzgado de Civil y Comercial
N° 2, Distrito Judicial Norte de
la Provincia de Tierra del Fuego,
con domicilio en Ruta Nacional N°
3 S/N (Ex campamento YPF), a car-
go del Dr. ANIBAL R. LOPEZ TI-
LLI.- JUEZ-, Secretaría a cargo del
Dr.  PABLO H. BOZZI,  en autos
caratulados "FARIAS DORA
ELENA S/SUCESION AB IN-

TESTATO" Expte N° 18422, cita
y emplaza a todos los que se consi-
derasen con derecho a los bienes
dejados por la Sra. DORA ELENA
FARIAS DNI N° 9.632.817, para
que dentro del plazo de treinta (30)
días a contar desde la última publi-
cación los acrediten (Cod. Cit. 373,
1.3) FDO. Dr. ANIBAL R. LOPEZ
TILLI.- JUEZ
NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3255/3257

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
a cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
Secretaría a cargo del Dr. Pablo
Bozzi, Distrito Judicial Norte, con
domicilio en Ruta Nacional N° 3 s/
n - (Ex Campamento YPF) Río
Grande, en autos caratulados "RO-
MERO CUSTODIO HORA-
CIO S/SUCESION AB INTES-
TATO" Expte. N° 18161 cita y
emplaza a todos los herederos y
acreedores que se considerasen con
derecho a los bienes dejados por el
Sr. Custodio Horacio Romero, LE
N° 7.314.361, para que dentro del
plazo de treinta (30) días a contar
desde la última publicación los acre-
diten (673.1,3 del C.P.C.C.R.L.M)
FDO: ANIBAL LOPEZ TILLI. -
JUEZ.-

Río Grande, 05 de Noviembre de
2013.-
NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días en el Boletín Oficial.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3255/3257

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 2, Dis-
trito Judicial Sur, de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a cargo de la Dra. María
Adriana Rapossi, Secretaría Unica,
cítese a herederos y acreedores de
los difuntos Henriquez Valdebenito,
Armando Y Nancul Pairó, Olinda; que
se consideren con derecho a los bie-
nes de los causantes, para que dentro
del plazo, de treinta días, así lo acre-
diten. (arts. 673.2 y sgtes., del Cód.,
Proc.), en los autos caratulados:
"HENRIQUEZ VALDEBENI-
TO, ARMANDO Y NANCUL
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PAIRÓ, OLINDA S/SUCESIÓN
AB INTESTATO" (Expte: Nro.
17804/2013).-

Se ordena publicar el presente por
el término de tres (3) días.
Boletín Oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego.-

Ushuaia, 3 de diciembre de 2013.-
Soledad VEGA - Secretaria.-

B.O. 3255/3257

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2, Dis-
trito Judicial Sur, con domicilio en
la avenida Congreso Nacional N°
502 de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a cargo
de la Dra. María Adriana RAPOS-
SI, Secretaría a cargo de la Dra.
Soledad VEGA, en autos caratula-
dos: "LOPARDI, Teresa Enelia
S/Sucesión ab intestato" expe-
diente N° 18.750/13, cita a todos los
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante
LOPARDI, Teresa Enelia, DNI.
2.559.851, para que dentro de los
TREINTA (30) días a contar desde
la última publicación lo acrediten
(CC. 3539).

A tales fines, PUBLIQUENSE
EDICTOS por el término de TRES
(3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia (art. 673.2 CPCCLRM).
USHUAIA, 17 de diciembre de 2013.
Soledad VEGA - Secretaria.

B.O. 3256/3258

DESIGNACION MIEMBROS
DEL DIRECTORIO DE

"HILANDERIA FUEGUINA
S.A.I.y C."

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Empresa: HILANDERIA FUE-
GUINA S.A.I y C.

Domicilio Social: Av. Perito Mo-
reno 3439, Ushuaia, Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur.

Instrumento: Escritura Pública N°
511, de fecha 28 de octubre de 2013,
pasada por ante el escribano Ale-

jandro Gabriel Sajnin, a cargo del
Registro Notarial N° 1624 de la ciu-
dad de Buenos Aires, que protoco-
liza el Acta de Asamblea General
Ordinaria N° 43 de fecha 30 de
agosto de 2013, mediante la cual se
procede a elegir autoridades y dis-
tribuir los cargos del Directorio.

Duración en el mandato: Reno-
vación de autoridades por el térmi-
no de un año.

Conformación del Directorio:
Presidente: DANIEL EISENBERG,
argentino, nacido el 16/11/1964,
D.N.I. Nro. 17.254.460, soltero, Lic
en Ciencias Políticas, con domicilio
especial en Av. Perito Moreno 3439,
Ushuaia, Tierra del Fuego.
Vicepresidente: JUDITH
STRAUSS de EISENBERG, aus-
traliana, nacida el 20/01/1942, DNI
93.869.583, viuda, con domicilio
especial en Av. Perito Moreno 3439,
Ushuaia, Tierra del Fuego.
Director Titular: CELIA WAS-
SERSTROCH de LEDERMAN,
argentina, nacida el 20/05/1938,
DNI Nro. 3.725.760, viuda, con
domicilio especial en Av. Perito
Moreno 3439, Ushuaia, Tierra del
Fuego.
Director Suplente: VANESA EVA
EISENBERG de COHEN, argen-
tina, nacida el 06/10/1974, DNI
24.334.498, casada, Lic. en Admi-
nistración, con domicilio especial en
Av. Perito Moreno 3439, Ushuaia,
Tierra del Fuego.
Síndico Titular: MARIO NOR-
BERTO POSTERNAK, argentino,
nacido el 01/11/1938, DNI
4.286.882, casado, Contador Públi-
co y Licenciado en Economía, con
domicilio especial en Av. Perito
Moreno 3439, Ushuaia, Tierra del
Fuego.
Síndico Suplente: ALBERTO
ZALCMAN, argentino, nacido el
30/12/1939, DNI 4.303.594, casa-
do, Contador Público, con domicilio
especial en Av. Perito Moreno 3439,
Ushuaia, Tierra del Fuego.

Aceptación: Las autoridades de-
signadas aceptan expresamente su
nombramiento.

Ushuaia, 17 de Diciembre de 2013.-
Dra. Cecilia PASSADORE - Di-
rectora de Registro Ushuaia - I.G.J.

ANEXOS

DCRETO N° 2871

REGLAMENTACION DE LICENCIAS O PERMISOS
ESPECIALES CON GOCE HABERES DEL MOVIMIENTO SCOUT
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DECRETO N° 2936 - ANEXO I
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DECRETO N° 2936 - ANEXO II
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DECRETO N° 2936 - ANEXO III
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DECRETO N° 2937 - ANEXO I

DECRETO N° 2937 - ANEXO II

DECRETO N° 2938 - ANEXO I

RESOL. D.P.O.S.S. N° 738/13 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                          Pág.

LEYES PROVINCIALES

950 INCORPORA al nombre del Colegio Provincial Haspen, "Profesor Luis Adan Felippa" 1
951 SUSTITUYE el punto 10, del artículo 9°, Capítulo I, de la Ley provincial 440 1
952 CREA el Fondo Provincial de Museos 2
953 CREA un Régimen Especial de Inasistencias Justificadas no computables a los fines de la

reincorporación para alumnas embarazadas y alumnos en condición de paternidad 2
954 ADHIERE la Provincia  a la Ley nacional 26.199, que declara el día 24 de Abril de cada año

como "Día de Acción por la Tolerancia y el Respeto de los Pueblos" 3
955 IMPLEMENTA la utilización de la firma Digital en el ámbito de los poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial,

Municipios no autónomos y los autónomos sin Carta Orgánica de la Provincia 3

DECRETOS

2944 TENGA por Ley N° 950 1
2945 TENGA por Ley N° 951 1
2946 TENGA por Ley N° 952 2
2947 TENGA por Ley N° 953 3
2948 TENGA por Ley N° 954 3
2949 TENGA por Ley N° 955 4
2871 APRUEBA reglamentación de la Ley Provincial N° 471 4
2936 APRUEBA las vacantes que refieren a los cargos base del Personal Docente de los Niveles Inicial,

E.G.B. 1 y 2, Especial y Adultos, Gabinete de Psicopedagogía y Asistencia al Escolar, Áreas de Materias
Complementarias y Extensión Educativa 4

2937 MODIFICA distribución analítica de erogaciones y cálculo de recursos de la Administración
Descentralizada Ejercicio 2013 5

2938 DEROGA el Decreto Provincial N° 381/95 5
2939 CREA el Jardín de "Infantes N° 24 2° Categoría ubicado en la zona del Valle de Andorra de la ciudad de

Ushuaia 6
2940 ADHIERE a lo dispuesto en el Decreto Nacional N° 2111/2013, otorgando en consecuencia, asueto

administrativo para el personal de la Administración Pública Provincial los días 24, 26 y 31 de diciembre
de 2013, y el día 2 de enero de 2014 6

2941 AUTORIZA período de Descanso Anual correspondiente al año 2012 al Dr. Fernando Andrés VERA 6
2942 REASUME sus funciones la Sra. Ministra de Industria e Innovación Productiva Inés YUTROVIC 6
2943 RECTIFICA el artículo 1° del Decreto Provincial N° 2924/13 6

RESOLUCION DIRECCION PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS
738/13 6

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO DE
SEGURIDAD SOCIAL

1158/13 - 1378/13 7
COMUNICADOS

La Dirección Nacional de Vialidad comunica AVISO DE PRORROGA DE la Licitación Pública
Nacional N° 24/13 7
La Dirección Nacional de Vialidad comunica Suspensión de la Licitación Pública Nacional

RESOL. D.O.P.S.S. N° 738/13 - ANEXO II
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